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Divisorio 
 
Con ocasión del memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, 
en el que manifiesta que realizó la notificación al extremo demandado se advierte, que 
dicha notificación no producirá efecto alguno, habida cuenta de los documentos 
arrimados no es posible determinar en qué términos agotó dicha notificación, esto es, 
al tenor de lo dispuesto en los artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, 
o, conforme lo reglado por la Ley 2213 de 2022, pues la ritualidad procesal prevista en 
ordenamiento adjetivo, alude a dos actuaciones sucesivas, esto es, primeramente la 
comunicación y con posterioridad a la notificación por aviso y la memorialista las 
funcionó, pretermitiendo con ello las perentorias oportunidades que otorga el legislador 
para comparecer a recibir notificación personal.  Sin más consideraciones de orden legal 
y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PALMIRA, DISPONE: 
 
AGREGAR sin anotación alguna la notificación realizada por la apoderada judicial de la 
parte demandante, conforme lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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